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“En la ciudad de Guayaquil, Ca pi, 

  

  

  

tel de la Pro Lacta del Guayas, ' República del Ecuedor, 
  

a los theinta y un días del mes de Diciembre de mil nove- 

ANA TA TATI AA 
cientos novente y uno, /ante mí, AbOGRdO CESARIOÁ, CONDA 

  

  

CEIRIBOGA, Notár10 Quinto del Cantón, comparecieron; los 
  

cffiyutes señores Ingeniero don MARTIN UMPIEBREZ GAHCIA, "A 
  

Or 

quien declara ser ecuatoriano, y doña YVETTE ICAZA DE Uh- 

PIERREZ, quien declara ser ecuatoriana, dedicada a la di- 
A   

rección de su hogar, por sus propios derechos y_ por los + 
y 

de la sociedad conyugal por ellos formasy/son RODOLFO 

  

-— —— AAA _—_ a _Ñ——_ A A KA A És 
A a” A Tn 

UNPIERREZ GAKCIA, quíen declara ser ecuntoriano. casado, 

  

  

ejecutivo, Ingeniero don LEOFPOLLO UNFIERREZ GARCIA, ¿[quien A Á > MZ == == e 
AT 

declara ser ecuatoriano, casado, por sus propios derecho 

  

0 

  
  

don ALFONSO REYES YCAZA, - Huien declara ser ecuatoriano, 
  

  

a A Te nn TN er 

casado, ejecutivo, por sus propios derechos; y doña 
  

NONICA UMPIERREZ DE MERINO, /quien declara ser ecuatoriana 
A =- A > 

casada, ejecutiva, por sus propios derechos; mayores de 

edad, capaces para obligarse y contratar, con domicilio 
  

y residencia en esta ciudad, a quienes de conocer doy fé; 
  

y, procediendo con amplia y entera liberted y bien instrulí- 
  

dos de la haturaleza y resultados de esta escritura públi-   
  

ca de Constitución de Compañía, para, su otorgamiento re 

presentaron la Minuta sige a E o AR 

N O T £ BE 1 0 re 5 ns en el re- 

  

      
  

sistro de escrituras públicas a 0, una de Constitup 

0 | / 
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ción de Compañía anónima que se otorsa al t=nor de las Cláu- 
  

sulas siguientesi-= PRILE BRA: OCPOBGANTES: Intervienen 
  

en el otorgamiento de esta escritura pública y manifiestan 
    

su voluntad de constituir esta Comparía anónima las perso- 
  

nas cuyos domicilios, nombres y nacionalidades se expre- 
  

san a continuación: 3) Já señor Ingeniero Martín Umpié- 
  

, 

rrez García, por su propio derecho, Cesado, domiciliado 
AAA 

en la cíudad de Guayaquil y de cionalidad ecuatoriana; 

  

  

b) El señor kodolfo Umpiérrez_ García, por su propio dereb 
pe 

cho, casado, domiciliado en la ciudad de Guayaquil y de 

nacionalidad ecuatoriana; ÉL señor ingeniero Leopoldo 

  

a Lo 
xs se 

Umpiérrez Carcía, por su propio derecho, casado, domicib 

  

nas; a) Á señor Alfonso Reyes Ycaza, por su propio dere- 
o ¡—— == 
  a TA Ps E iS 

cho, casado, domiciliado en la a de Guayaquil y de 
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ro     

de herino, por su proplo derecho, casada, domiciliada da 

E y rt 

Guayaquil,y de nacionalidad ecuatoriana. Comparece tambidn 

  

  

la señora Yvette caza de Umpiérrez para los efectos que 
  

e 

posteriormente se indicaráu,=S EGUNOD Ay DECLARACION 

DE VOLUNTAD: Los comparecientes, con excepción de la-—sed 
PA 

  

. ñora Yvette Icaza de Umpiérrez,  renifiestan que es su voy) 
      

a 

luntad asociarse y celebrar el presente contrato de Compa- 
  

ñía para los fines que luego se expresarán, a cuyo) efecto 
A Í 
  

unen sus capitales para emprender operaciones civiles y 

ya 

do- nercantiles, conviniendo de manera expyesa en que la 

  

ciedad que se Constituye en virtud del bresente contrato 

se rija por las disposiciones contenidas en las Leyes) cel 
z     

AA € 

liado en la giudad de Guayaquil y de nacionalidad ecuatorih- 
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P£LIA ANÑONTIió%4 “INMOBILIARIA MUG S.A.".- Ah YlCULO 
  

a dl rt 

FETITEHXHXO: EN INACIO: Con el comtrÉ ae morra, 
” ) TH 

EIAZ NUG S.£L.”, constituye una Sociedad Uná de ner 
  

cions.1ida4d dá Ecuatoriane con domicilio principal en la ciu-p) 
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ded ada pudtengó abris sucursales o estableci- 

mientos = A valaner lugar de la República sS dehExtranje-, 
  

TO. AHETICULO SESENDO: Meserod 1é con 
XA 

pañía tendrá por objeto dedicarse al mendato y compraven- 
  

ta de bienes raíces urbanos y rurales, 5, a anfronoción Y 
A a a Ls. ÓN a a cn 

venta de propiedades horizontales y urbanizacionesya la 
1 

  

TA 

  

mona 

importación de maquinarias y materiales para le construc- 

y 

s// 01 arrendamiento de maquinarias pare la, , industria 
  

de la construcción y a la ejecución de todo tipo de actos 

y contratos tanto civiles como mercantiles, permitidos po 
  

la Ley y relacionados con su objeto soc121])/ varo el cum- 
  

  

PA 

plímien* Oo de cualquiera de estos objetivos y la realización 
  

de estas actividades, la Compañía podrá intervenir en la 

constitución y/o adquirir acciones o partícipaciones/de o- 
  

tras compañías relacionadas con su objeto social, yA R- 
  

  
TICULO TERCE A LERAO: ÉL plazo de dura 
  

ción de la Compoñía será aefo Len Ñéxen esop due se contarán a pajr- 
  

s 

tir de la fecha de inscripción de esta escritura en el :Ke- 
  

gíistro Mercantil del Cantón cuayequil./ El plazo podrá ser 
    aumentado o disminuído, quedando la Junta General de Acci 
  

nistas facultada para resolver la disolución o liquidación 
  

de la Compañía aún antes de la expiración del plazo.- A h- 
  

TI1ICUDO CUAFE TO: CAPITAL: El capital social 

e 

O     
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de la Compenía es de 39/. 11119.500,00v(Once millones cien- 

to diez y nueve mil quinientos sucres) dividido en ciento 
  

once nil ciento noventa y cinco acciones nominativas ordi- 
  

narias.de S/. 100,00 (cien sucres) cada una, numeradas del 
  

cero cero cero uno al cientó once mil ciento noventa y cint 
  

co inclusive, ” por cada acción totalmente pagada se emiti- 
/ A 

rá ¡igualmente un título numerado,” pudiendo un mismo títullo 
  

i 
contener varías acciones. * Los Títulos numerados estarán 
  

firmados por el Presidente Y Gerente CeneraY de la Comparifh . 
  

Cada acción dará derecho a voto en la Junta General de Ac- 
  

cionistas en proporción a su valor pagedo. /Toda acción li 
  

berada tendrá derecho a un voto. , la transferencia de domi 
  z 

nío de las acciones se harán en la forma establecida por 

  

la LeyA|: ta Junta General de Accionistas convocada expresar 
  

mente para este objeto podrá aumentar o disminuir el capi- 
  

tal social de la Compañía. ,Los accionistas tendrán derecho 
  

preferente para la suscripción de las acciones en proporcijón 
  

a las que se posean al momento de resolverse el aumento. 
    

ARTICULO QUINTO: En caso de destrucción 

/ o pérdida de una o más acciones o de un Certificado provi- 
  

sional el interesado lo comunicará por escrito al G,rente 
  

1 General ge la Compañía, el cual yárá, anular el certifica 
  

do o título previa publicación pon tres) días congecut1vos 
  

en uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil, 
    — a RU A 

y una vez que hayan transcurrido treinta días a partir de 
  

X- ES
 la fecha de la última publicación.-/A RT ICULO_ S 

    TO DE LA JUNTA GENERAL1+ /La Junta: General de Accionistas 

Y z 

Y   es el órgano supremo de la Companía y sus resoluciones to 
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mades de conformidad con los Estatutos y la Ley BOAL 

gatorias para todos y Cada uno de los socios,/ hayan o no 
  

concurrido a la sesión, /Salvo el derecho de oposición en 
  

7 
los términos de Ley. / Todos los accionistas tienen derecho 
  

para asistir con voz y voto a las sesiones de Junta Generall, 
  

salvo las limitaciones establecidas en la Ley de compeñía s Y 
  

las mn 
/resoluciones de la Junta General, co las excepciones pre 1 

  

A 

vistes en le Ley , rán tomadas po mayoría Jde votos del 
  

_— A . 

capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en blah- 
  

co y las abstenciones se sumarán a la moyoría./ A ETI1ICLU 
  

Y LO SEP EMO DE LA CONVOCATORIA A LA JUNTA GENE 

N Ll 

    

  

RAL: 19 Neonvocatorids a Junta General, sean éstas ordinat 
o AA t 

rias o extraordinarias las efectuerá el Cerente General,. ms 7 

  

meúlante publicación en uno de los diarios de mayor circu- 

lación/én ja ciudad de Guayequil,_- y además mediente carta 
É 

circular a todos y ceda uno de los accionistas, siempre cbn 
  

anticipación de por lo menos (6chO, éfas a la fecha fijada 
  

para le sesión; A las convocatorias debe expresarse el 
  

objeto, Húgar, “día y fora de la reunión. - Sin embargo no 
_ e 

  

será neceserio la publicación por la prensa y le carta cirr 
  

cular y se entenderá que la Junta General está convocada 

y válidamente constituída, en cualquier tiempo y en cual- 
  

quier lugar dentro del territorio nacional, cuando estuvik- 
  

ren presentes por sí o por_representación, los accionistak 
  

) 
el capital pegado“y los asist que Tepresentagn la Crarsanica 

tentes aceptan por uhantmidas 14 celebración de lea misma, 
  

TAS 

y suscriban el acta bajo sanción de mulidag AR TICU- 
    LO OCTAVO: DLE LA REFRESENTACION: Todo accio-     

: LS 
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uista puede hacerse representar en las sesiones de Junta 

General por otra accionista o por terceros con las limita 
  

ciones legales, Med nte carta dirigida al Presideúte de 
  

  

la Junta General Cuando sean varios los propietarios de 
  

una misma acción estos deberán estar representado por un 
  

  

apoderado común para el ejercicio general de los derechos 
  

que le competen y sí no se pusieron de acuerdo en el nom- 
  

bramiento será hecho por la autoridad competente, a peti- 
  

ción de > cualquiera de ellos. A RTICULO NÑ 0” 
  

V EN 01? QUORUM Y DESARROLLO LE LAS SESIONES” La Junta 
  

General Ordinaria de Accionistas sesionará obligatoriamen- 
  

te por lo menos dentro del primer trimestre de cada año y 
E TR 

extraordinseriamente cuando fuere convocada de acuerdo a 
  

las disposiciones legales correspondientes. /Ía Junta Ge- 
  

neral no podrá considerarse legalmente constituída, para 
  

cel1berak en prinera convocatoria/si los concurrentes a e- 
  TT os, 

  

lla no representan por lo nenos fía mitad del capital socia 

A A A A a 
a a ALS 2er 
pagado, salvo los casos en que la Ley exTÍía una mayor. rey 
  

presentación u otro requisito. asa la segunda convocato- 

ria, «se reunirá con el número de accionistas que: concurri 
  

ren, salvo los casos en que la Ley exija una mayor repre- 
  

sentación. /labrá una tercera convocatoria en los casos 
  

4 

previstos en la Ley./ las sesiones de Junta General de ac- 
_ LI A 

cionistas se reslizarán/en el Yiomicilto principal de la Co; 

pañfa y serán presididas por el Presidenté de la Compañía 
  

y actuará como Secretario el CGirente deneral de la misma, 
  

A falta del Fresidente presidirá las sesiones el accionis- 

y 

  j 
ta designado por la Junte entre los asistenfes a la misma. vi
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A falta de Secretario habrá un Secretario Ad- nOs J 

declarerse instalada le sesión el Secretario dará cumpli- 
  

míento a lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta 
  

ga SAO 

y uno de la ley de st Ea) ser aproba 

das en la mismo sesión y serán Eevad. os a máquina en ho- 
  

jas debidemente foliadas, / debiendo firmarlas el Fresiden- 
  

te y el Secrótorid/ be cada sesión se formará un expedierd- 

te que contendrá los documentos que justifiquen que la_con- 

vocatoria fue hecha de acuerdo a la Ley y a los Estatutos, 

y los demás documentos exigidos por la Ley. A RKBTIC OU, 
  

LO DECIJI 01. / ATRIBUCIONES O LEBERES DE IA JUNTA 

GENERAL :,/Son atribuciones y deberes de la Jurta Generel 
L 

> Accdonistas:, h.- Nombrar ) de Accion stas 1 Nombr y remover al residentes al 
  

Gerente Cenerál y a los Comisarios de la Compañía y fijar- 
  

les sus remuneraciones y etritbtuciones;  b. Conocer y eprio- 
  

7 

bar los informes de los Comisarios y administradores; así 
  

c. hesol- como las cuentes y el Enlance de la Compañía; 
  

Tr ver acerca de la distribución de utilidades y sobre el Fon 
  

do de HKeserva; a Acordar el aumento o disminución del 
  

capitel social y resolver acerca de la amortización de las 
  

acciones; es vecidir el establecimiento de sucursales 
  

o agencias dentro o fuera del país, enumerendo los deberels 
  

y atribuciones de los misnos; Acordar le disolución 
o t/ 

la Compañfe antes del vencimiento del pla2b o la prórrop 

—b 

de 

  

Y 
ga o disminución del plazo de la misma; g.- Hodificer o 
  

reformar los Estatutos Sociales; Man kesolver sobre la 
    emisión de obligaciones; 4.- Socrarr sobre la fusión, 
  

transformeción y liquidación de la Compañía; Y. kesol-     

 



1 ver sobre cua“quier otro asunto relacionado con los negso- 

cios de la sociedad cuya facultad para resolverla no estu 
  

  

2 

3 viere atribuida en estos estatutos a algún otro funciona- e 

, rio.- ARTICULO —DECIHO PRIMERO]. 7 7 
  

5 ION LA ADNINTSTRACION: / La compañía tendrá un hresyaente y 

6 y da Gerente  Cagete pleitos por la Junta General; [108 cua + 

les durará cinco). ños en sus funciones, “Pudiendo ser reg 

  

| 

| 
il 

| 
il 
il 
il 
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! 
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H 

1] 

| 
| 

l 
1] 
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A 

8 A legidos indefinidamente en sus cargos, sin que sea necesal- 

ol rio, ¡para ejercer estas funciones, seysocio o no de la 

10 Compañía, y, continuará en sus cargos hasta que sean le, 

4 galmente reemplazados por quienes designe la Junta Gereral.- 

o] ARTICULO DECIHXKO SEGUNDO: YATRIA 

5 BUCIONES LEL PRESIDENTE / Bl Presidente Yendrá las sigulerd- 

5 tes atribuciones: a,“ Presidir y dirigir las sesiones de 

sl Junta General de Accionistas y suscribir las actas de di- , 
  

reu 1on es; ._. broga 1 berento z slo chas reun es Ja Su brog ra rente Generi ato en casq 

de falta, - ausencia o impedimento de actuar de este; uu 
  

  

    

  

  

  

17 

Cumplir las demás atribuciones que le confiere la Ley y lds 
18 UU 

o presentes Estatutos.- ARTICULO DECIMO 

| TERCER 01 /ÁTRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: El Gprerd- 
20 YAA III 

te General tiene las siguientes atribuciones: (a.-) Repre? 
21 

ES | sentar legal, _ Judicial y extra Judicialmente a la Compañía, 

221 A 
  r A 

¿[in aguna limitación, | estando incluso autorizado para 

3 | AA Ra - 
enajenar y gravar los bienes sigue de propiedad de la 

e A - 

  

24   

Empresg sinA utorización a previa de la Junta Ceneral de Ac- , 
25 — z = 

Ao A 
” “HR 

cionistas b.-“ Administrar
 los negocios de la Compañía; 

  

  26   
Ca e 

27 C.- váloraz y remover libremente a los empleados de la 

Companía ; a Someter a consideración de la Junta Genera 
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de Accionistas, para su aprobación el reglemenfió) intférno:. ; 
  

de la Compañía, respecto al horario, forme y división 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 del trabajo, y el presupuesto de sueldos y salarios de 

4 los trabajadores de la Compañía; S, Firmar todos los 

5 pedimentos, solicitudes, etcépera, relativos a la admi+ 

6 nistración de la sociedad; 8 Formular anualmente el 

7 presupuesto de la Compañía para su aprobación por la Jun- 

8 ta General de Accionistas; E. Elaborar anualmente un 

9 informe relativo a la marcha de la Compañía y el resultadb 

10 de sus funciones, ¿junto con los balances, estados de cubpn- 

1 ta y proyectos para la distribución de utilidades, formal 

59 ción de reserva, eventualidades y dividendos,, y presep- 
  

társelos, para su aprobación por la Junta General; va 
  

Actuar de Secretario en las sesiones de Junta General de 
  

  

Accionistas y-Suso bir las actas de dichas sesiones; 1.+ 
_ px 

Subrogar a2 Presicentje en caso de falta, ausencia o impef 

— buena 
j.- Velar por la/ me rcha de 1; FO

” dimento de ectuaT de éste; 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

o Sociedad; Y, XK»- lar con los otros deberes que le 

AA determina la Ley y los presentes Estatutos.- A RT IC yr 

A LO DECIMO CUARTO: Az LOS CONISARIOSÍ 

TAS S 
21 la Junta General de Accionistas[eligirá, pard un período 

AA 

"GN - SAO 

21 e des Años, un Comisario Frincipal para que examine la 

dq marcha económi ca de la Compañía e informe acerca de ella 

ÁS ms | 94 a la Junta General, 1 mismo tiempo la Junta General pueb 

25 de pedir al Comisario cualquier información relacionada 

96 con la marcha económica de la Compañía en el momento que 

97 lo estimare más conveniente. .. un Com:.sario Suplentel- 

98 ARTICULO LECIL o/ QUINTO: Los       

, Y 
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Y 
accionistas recibirán de la Administración y tendrán dere- 

cho a que se les confiera copia del Balance cohera1 y el 
  

Estado de Cuenta de pérdidas y CAnancias y sus anexos, la 
  

memoria del Administrador y el informe del Comisario, que 
  

estarán a disposición de los Accionistas en las oficinas 
  

de la Compañía, Ao su conocimiento y estudio por lo mex 
  

nos quince días antes ae JA fecha de la reunión de la Jun- 
  

ta General que deba conocerla; /ast como podrá solicitar 
  

la lista de los Accionistas e Ánfornes acerca de los asun- 
  

  

tos a tratarse en dicha Junta.- ARTICU do D E- 

CINKO SEXTOS De/as UTILIDADES + / DE las utili 
  y 

dades líquidas que resultaren de/cada ejercicio, se toma 
  

rá un porcentaje no menor de un d1ez per ciento, destina-W 

do a formar el Fondo de R 19 serva Legal, hasta que éste al- 
  

cance por lo menos, la Je c1ento o del capital 

social. En la misma forma deberá ser reintegsrado el Fondqd 

  

de Reserva, sí éste, despu-és de constituído, resultard 
  

disminuído.- ARTICULO h; ECIHKO S E P- 
  

TIMO: DISOLUCIÓN Y LIQUILACION: Jia Comparifa se disol» 

  

verá por la expiración del plazo para la cual fue consti- 
  

tuída, por resolución de los accionistas o por cualquiera 
  

de las otras causas determinadas en la Ley de Compañías.- 
  

En caso de liquidación, el Áiquidador será designado por 

“ayoría de votos en la Junta General de Accionistas convo 
  

cada para el efecto..-, AR TICUL y DECIJSTO 
    OCcTA VO DISPOSICIONES GENEMHALZS1 Cualquier asunto 
  

que no estuviere contemplado en estos Estatutos y para cuya 
    decisión no haya establecido en la Ley menera de solucioy 
  

  

    

 



  

   
  

  
        

  

  

  

  

      

  

  

  

    

  

    

LI o FS a 

9 POERCERA: DE La GUSICAI:¿CIO Y FA4CO LEL CAFITAÁL.- A.- 

E 3 El copital ha sido integramente suscrito por las siguien- 

: 4 tes persorast El señor Ingeniero Martin Umpiérrez García 

rio L. Condo Eh. 5 ha suscrito ciento once mil ciento noventa y un acciones 

Y NOTARIO 5% A 
G i . 
DION 6 de cien sucres cada una; El senor Ingeniero Leopoldo Um- 

-6- , 
7 piérrez Carcía ha suscrito una acción de cien sucres; el 

3 señor HRHodolfo Umpiérrez Carcía ha suscrito una acción de 

9 cien sucres; el señor Alfonso Reyes Ycaza ha suscrito una 

0 10 acción de cien sucres; y la señora Mónica Umpi-érrez de ef 

1 rino ha suscrito una acción de cien sucres; con lo cual 

Jr TT > ON 
Ve 219 se encuentra totalrente suscrito +1 capital de la companía 

pS A A A A A A 
por, que es de SÍ. 11 “119. 500, oo [( únce millones ciento diez y 

  

nueve mil quinlentos sucres),- bD,- 1 vago se lo nace 
  

en la siguiente forra: b.uno.- Ea numerario mediante de- 
    

pósito efectuado en el Lanco del Facífico para cuenta de 

integración de capital de la Compañía “INMOBILIARIA BUG 
      

  

S,A,” conforme conste de la Certificación extendida p: “ir 
  

cho Eanco y que será parte integrante de esta escritu: 
  

    

    

      

  

  

E ÓN A A 

| Suma de Cuatrocientos sueres entregada por los acotonistas| 
l | “e la forma siguiente: El senor Ingeniero Leopoldo Urpié- 
' 2) | Frez García, la suma de Cien sucres, con lo cual paga el 

| Sten por ciento de la única acción de igual valor que ha 
l a] Suscrito; el señor Rodolfo Umpiérrez García, la suma de 

| ys | “len sueres con lo cual paga el oten por ciento de la úntch 
| *ceión de igual valor que ha susorito; el senor Alfonso 

jo Peyes Yeaza, la suma de cien sueres con lo cual paga el     cien por ciento de su única acción de igual valor que ha | 
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suscrito; y la senora Fónica Umpiérrez de Nerino la suma de 
  

ejen sucres con lo cual pafa el cien por ciento de su úni- 

o ca ección de ifual valor que he suscrito.-b.dos.-En espect 
    

" el señor Ingeniero Frrtín Umpiérrez Gercía, por su propio 

derecho, con el objeto de cubrir el pago úáe las ciento ondle 
  
  

mil ciento noventa y un acciones de cien sucres cada una 
  

gue ha suscrito, eporte y transfiere; b.dos.uno) For valori 
  

de Liez rillones ciento cincuenta y dos míl sucres la pro- 
    

piedad plena y absoluta a favor de la Companía “INMOEILIA- 
  

EIA EUG S.A4,” de un bien inmueble compuesto de lote identib 
    

ficado con el número Cinco del solar Dieciocho, de la manzal 

na “A” de le Urbanización ENTRE KkIOS, y de une vivienda de 

  

  

dos plantes con estructura de hormigón armado, paredes de 
  

merpostería, enlucidas exterior e interiormente e igualmen 

te pintedas con puertes de. madera, ventanes de aluminio y 
  

viário, pisos de cemento con sobrepisos de baldosas, techo , 

de eternit sobre estructura metálica, que sobre el indi- 

cado lote de terreno se levanta, ubicados en la jurisdic- 
  

ción de la Farroquía Samtorondón, Frovincia del Guayas, 

el mismo que tiene los siguientes linderos, dimensiones y 
  

superficie; For el Norte: pared perimetral, en línea rec- 
  

ta colindante con predio vecino con dieciseis metros, cin- 
  

cuenta centímetros lineales; por el 5ur, con frente a co- 

rredor de circulación vehicular con dieciseis metros, cin- 
  

* cuente centímetros lineales; por el Este, Avenida Mhlecón 
  

Entre-híos,con dieciseis metros lineales; y por el Oeste, 

lote número seis con dieciseis metros lineales; todo lo 
    cual hace une superficie de LOSCIENTOS SESENIA Y CUATRO PE     

  

 



    OTARIO 5* 

Guayaquil 

-7- 

MI 
9 

TKOS CUADRALOS. El lote de terreno antes 0 Y o 
  

quirió el Ingeniero Nartín Umpiérrez Cercía e comme 
  => 

ta celebrada con los cónyuges José Tomás Martín González 
  

y Nidia María Noriega Mejía de Nertín y-con la Compañía 
  

CONSTRUT a da vivienda que sobre el mismo se levapó 

ta por Entrega de Obra_due le hizo la indicada Compañía 
  

CONSTKUT C,A., según conste de la escritura autorizada 
  

A 

por el Notario de Guayaquil Abogado EXMéGto Táma Costales 

el trece-dé Octubre de mil novecientos ochenta y cono 10d 
  

crita en el REgistro de la Éropiedad de Samborondón el vel 
  

te y seis de Octubre de mil novecientos ochenta y A 
  

  

b.dos.dosj) Por valor de noncotentos dd sie só m2 

cien sucres la propiedad plena y absoltta a hon Jevos de la orde la, co 
  — ADA >A 2 

pañía INMOBILIARIA MUG S.A, de un lote de ono signado] 
  

con el número veinte de la manzana doscientos veintisiete 

no 

3 1 

L-- 

  + 

(antes E Tres), de la Segunda Etapa de le Urbanización 
  

Puerto Azul, localizado en la Parroquia Urbana Terqui, Cal 
  

tón Guayaquil, comprendido dentro de los linderos y dimen 
  

siones siguientes: -“EQR EL NORTE1+ Con solares números/Áie 
  

. . pon 

y once con los códigos noventa y siete guión doscientos 
  

veintisiete guión diez y noventa y siete guión doscientos 
  

veintisiete guión once, con quince metros. POR EL SUR1 
  

Con calle local con quince metros, POR EL ESTE: Con so- 
  

lar número diecinueve con el código noventa y siete guión 
  

doscientos veintisiete guión diecinueve, con treints» metri 
  

dieciseis centímetros. POR EL OESTE+ Con solar número ve 
  

Y 

tiuno, con el código novente y siete guión doscientos vel 

1 

    tisiete guión veintiuno, con treinta metros dieciseis cen T     

/ 
 



tímetros. odo loecual encierra WA de cuatrocientos”, 

cincuenta y dos metros cuadrados cuarenta decímetros cuadifa- 
  

dos correspondiéndole el Código municipal catastral /aúmero 
  

- 2 ZO 7 
noventa y siete íón doscientos veintisiete guión veinte. 
  

El solar en referencia, Ío adquirió el Ingeniero llartín 
  

Umpiérrez García, por compraventa celebrada con la Cómpa-] 
  

ñía BISERSA, BIENES Y SERVICIOS .S.A.,f según consta de lal 
  

escritura pública autorizada por la Notaria/de Guayaquil 
  

Doctora Norma Plaza de carofá el veinte y nueve de ov1 emtlre 
  

de mil novecientos noventa y ocho,” inscrita en el Registro 
  

de la Propiedad del mismo Cantón el tres de Abril de mil nbo- 
  

vecientos ochenta y nueve.-/ Con lo cual el señor Ingeniero 

Vartín Umpiérrez Cercía cubre el pago del cien por ciento 
  

de las ciento once mil ciento noventa y un acciones de 

cien sucres Cada una que ha suscrito, ) eu. ARS 

  

: 1301 /Los socios fundadores incluído el aportante dejan 

  

  

constancia de que: “avalusto"Los bienes inmuebles aporta 

  

dos en la siguiente forma :f En la suma de Diez [millones ckhento 
7 

cincuenta y dos mil sueres ¿solar y 11 epáa de dos plan 

tas ubicado en la Áirtandz ción ENTRE RIOS descrito en el 
  

acápite b.dosufo/A8 La cláusula tercera y y) en la sua. 
  

eS 

de Novectentab segente y siete mí1 cien sucres el solar u- 
  

Sá en la Uotanización Puerto A descrito en el acá 
  

bite b.dos.dos) de Z cláusula verga ó 81 senor Ingenige 

    “ 

ro inrtín Umpiérrez Carcía por el aporte de 103 /btenes in- 
E 

? E , 

muebles descritos en la cláysula anterior, recibirá libe- 
  

  

redas ciento once mil ciento noventa. y un acciones de cien 
    

  

* ; 
> A 

sucres cada una, por un valor total de Once millones cieafto   
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diez y nueve míl cien sucrés, 

obligan a responder solidariamente frente a la Compañía y 
  

con relación a terceros por el Valor asignedo a los bieneg 
  

aportados.- "QUINTA: 
a 

rrez Gercía por su propio derecho declara que sobre los bj RS 

nes aportados 

«¿enar, limitación de dominio, condición resolutoria o 
  

suspensiva de embargo, o limitación de dominio, y por 1d 

tanto los mismos se encuentra saneado .// 8 EXT Aza se 
  

fñor Ingeniero lirrtín Unpiérrez García, / por su propio derd 
  AAA 

cho deja constancia de que asume todos los gestos que oca- 
  

sione el aporte que hace mediante esta escritura.- S E F- 
  

* “za de Umpiérrez, 

Sa 

TINA: Lomparece a esta escritura la serora Yvette lIca- 
  

por su propio derecho, con el objeto de 
  

eutorizar a su cónyuge señor Ingeniero Yertín Unmpiérrez Gn 

| 
cía para que a nombre de la sociedad conyugal que tienen 
  

fornedea eporte y transfiera la propieded plena y absoluta 
  

de los bienes inmuebles descritos en el líteral b.dos) de 
  

la cléusula Tercera de este contrato.- 0 CTA VA: Los sq 
  

cios fundadores declaran que no se han reservado en prove- 
  

cho o beneficio de ellos individual o conjuntamente consi 
  

deredos, premio, corretaje o utilidad particular derivedo 
  

del capital social, no existiendo acciones preferidas en 
  

  
esta” Cómpañía,- Además dejan constancia dé que cualquiera 

> 4 = . 

de los socios queda autorizado para obtener el perfecciona) 
  

míento de este contrato constituído de Compañiía Anónima sil 
  

perjuicio de que el Abogado Lilia Seplezar Chiriboga por sí 
    28 

El señor Ingeniero Fortín Umpid 
AN 

ÉS des asnetn grevámen, prohibición de end 

X= ZAITTTAA = ES - 

Los socios fundadorfgerdO : 9 

T- 

ñ 

as   sola cumpla con aquello.- Cumpla usted señor Notario con ] 
  

1?
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formalidades legales necesarias para la plena validez de este 

instrumento.- (firmado) Lilia Salazar., LILIA SATIAZAR CHIRIBO 
  

GA, ABOGADA. Registro número tres mil quinientos cincuenta y 
  

dos”. (Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- Se agrega Certifich- 
  

do Bancario.- El Presente Contrato se encuentra Exento de Imbk 
  

puestos, según Decreto Supremo Setecientos treinta y tres, ab 

veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publk- 
  

cado en el Registro Oficial Ochocientos setenta y ocho, de AF 
  

gosto veintinueve de mil novecientos setenta y cinco.- Por 

  

tanto, los señores otorgantes se ratificaron en el contenido 

  

de la Minuta inserta; y, habiéndoles leído yo, elotario, es 
  

ta escritura, en alta voz, de princípio a fín, a los otorgan 
  

tes, éstos la aprobaron y firmaron en unidad de acto y conmh- 
  

g0O. Loy fé y EntlnstLas-buena-Enmddostel-cero cero-concurrierfr»”- 
  

Valen.- d- 

  

  

1 

[ . ! Lo y Y ES 4 
- i ¡ O AN , 1 TZ TS. A Y“ Í as 1) A 

p! — UN J CEC 

PS 

/ 0 y E 

MAA | IÓ 
  

  

Lal / Ivette 1. da Umpiérrez 
" Martín Umpiérrez García , cc109-09429185 //CV1148-271 
CC109-08470057 / y 

_ CY1 321-382 . | / 
  

Ln y YA 

  

  

  

        
  

Rodolfo Umpiérrez García : Ñ Leopoldo Umpiérrez G+ 

CC109- La a CC109-03897239 
cv1 3212 1 -386 No CV+ 321-380 

Ao SA Y o ¡ 6 ADIOS LO 
4 

Alfonso Reyes Ycaza Monica U+ de Merino 

CC109-03942290 % 00109 -07095947 

CV1 269-056 dor! CV1 321-383 

Cesário L. Condo Chiiboga, 

Notario 50, dal Cantón 

Guayaaui! 

Ab. 

  
 



| ES) BANCO DEL PACIFICO No 02986 

.«GQUIL.. DICIEMBRE...11..D£...1991...... 
Lugar y Fec AAPP 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

0 ING. LEOPOLDO UMPIERREZ GARCIA S/ . 100,00 

RODOLFO UMPTIERREZ GARCIA 100,00 

ALFONSO REYES YCAZA Y 100,00 

MONICA UMPIERREZ DE MERINO / 100,00 

S/. 400,00- 

. TOTAL: CUATROCIENTOSOO/100===*================ 

. Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

INMOBILIARIA MUG S.A, 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluido. 

Y En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
4 tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. : 

  

KTD 
: ! Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO S. A. 

   Firma Autoriza 

Rev. 10-86 2-24-13-08 
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_Cuerpo de Bomberos de Samborondón 
Contribución del uno por mil sobre 

Predios Urbanos 

Decreto Supremo No. 23 de Enero de 1936 HU LO No ” .3 1 57 g- 
Decretq Ejecutivo "No. 239 de Febrero de 1949 ,, 

  

NOMBRE e DIRECCIÓN es 

UMPIERREZ GARCIA MARTIN CODIGO ACTUAL: 40-20-10-184 
o -Urb. ENTRE- RIOS 
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Municipalidad del Cantón de Samborondón 

DEPARTAMENTO FINANCIERO 
PREDIOS URBANOS 

TITULO Ne 57483 

FECRA TMISION co.0cooooooocooooo e 

PARROQUIA: cococononon rre e ni 

NOMBRE DEL ProrigranioUMPLERPE? CARCOTIA, MARTIN ORION 
DIRECCION Sect.19 Manz.O1 Solar NéL-5 18 "ENTRE-RIOS"_ 

Código” Actual; 40=020=10-184, o o AO . 

AVALUOS: SOLAR S/. .....910.000, ocomsTiucc. 3. ...8"242,000,00 

AVALUO COMERCIAL IN Ss/......10152.000,09 

REBAJAS 00000 ccccccccccinooso a a 
6“091,200,00 

AVALYO CATASTRAL c0ooiccociccc o reo a in 

X 

Impuesto Municipil +... .cccoccccenanoranarr cc gr rr 

Contribuciones y MÚOJOTES c...ooocooccncncconoo ocn Soi TT ” 

Aceras y Bordillos ...... A 27 

E .... 2.600,00   Aseo de Calles ...oooooconcoroconnoo carnes Doo 

1%. Medicina Rural o... .ococccccc E 12.182,00 

Pu Construcciones ESCOJATES ....oooococooooo 0 co a . 

10% Solires no Edificados ....o .oocoroccnonono roo or 

20 de S/, 160.00 a S” 200.069 ADO... a PAI 
2% de S/. 200.00 a S/. 500.000 AD AG PA ar | 

36.547,00 
Es 00 rara RuYal. xo CA o .. Ss e _10,152,00 

TOTAL: ón Ni ..DF ¿OS So 133,197 06 | 

  

    

     

UTE LE PELOMinTA . A AE, 
Fer A 2 in... O O de 1.9... ..     

e
 

ce mo. 7. Saad e 
IE OA TERA: 
Nota 72. Cl dantám A 
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BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 
, 

¡ 
Titulo de la Contribución del uno y por mil sobre predios urbanos. ' 

Decreto Supremo No e de 1.936 ! 
No Decreto Ejecutivo "ve ro 28 de 31.949 

  

R.U.C. 120 e 

2OB8Z80- 13 0 COMPROBANTE DE DS pe 
PROPIETARIO  ) A DIRECCION 
  

  
VALOR EMISION $/. 30,0 

97 l227 20 Isa AO! 870/G5 

Ny, 
y 

É 
R 
Y Parrq [Manzana Solar RN "AÑO ¿VALOR 1 1/2 0/00 

3 

CIA, 101sensarbiE eE 4 pro ATUL 

        
        

  

900+45 y CODIFICACIÓN y Suman $. eb3) 

Co 

INTERESES S/. : 

uy £ A ! 

PRIMER JEFE TESORERO” FECHA DEPAGO 

      
  

  

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL +“. 
Título de pago de la Contribución del uno y medio por mil sobre predios urbanos. 

Decreto Supremo No, 23 de Enero de 1.936 
Decreto Ejecutivo No. 239 de Febrero 28 de 1.949 

O
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PROPIETARIO: URBATE SA 

DIRECCION: PTO (que 

( 

  

AVASO: 58 
97 |227 0 AR ofo0 : 

) ] ÍVALOR EMISION Parra. O pl AS ¡os 

CODIFICACIQN =$) ¡mrE 

S a 

_+ LUGAR Y FECHA DE EMIS - 
196835 PE 

N TO 

PRIMER ¡A  HESORERS . FECHA DEPAGO 

CONTRIBUYENTE 
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es igual a su ingl, 1 Ys AN 
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el A A 
FIN 

po MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL - A 
pa CONTRIBUYENTE: CLA, B1$ o , DIRECCION: PTO AZUL 

3 MANZANA SOLAR ] 

E OA (57 227 120 . a EA AVALUO IMPONIBLE: 
ÉS 

Ermeenimes CI BAR IPIPREDIAL A o a) 
f + 

. 
e O ADICIONACIONALES 5.) sobra MON y Es Le 740+90 4 POR , 

0.5 EDUCACION ON 29013 ) 
MmEDICIN . R- 328226 O imANsnroozrS 354978460 NN Su AN .... 

ro C tt no: 
IS 

2 9£NE 199 5 Lo o 
(A y AE anctals Wi. A E AH 

LIQUIDA ia pai L. Gunaálo Homero J. . eros 

» a il Jete de Rentas Municipales INTERES MORA .porero 

FECHA DE PAJO TESORERO JEFE DE RENTAS LIQUIDADOR Ec 

  

   

     

MUNICIPALIDAD [          
    

        

  

     

   

         

    

  

CONTRIBUYENTE: - 
. +. DIRECCION: - sída 

SEGUNDO SEMESTRE LOS fo Ponen 
A 2 3 Ale le >? 2” : Pou ¡nDEtó i AVALUO MPONIBLE: zo TITULO UNIFICADO Dan, ro gl DE IMPUESTOS URBANOS : Y ADICIONACIONALES 

Ie o Bue Fl 328226 as i ES 
7 a y má PA 7 a " 

E se a e sa 

Es SI. o 
; puta de Benis Mucicpalei 

   
20, FNE 2, e, 

LIQLADARA RA o 

pao 
a) 

: -. Carias hulley Vergara 

e porro Munar 
> E 

bo- TESORERO E ENTAC 
INTERES MORA 

JEFE DE RENTAS LIQUIDADOR 

AN Cogário L: Condó C 

Mateo Ta, 

VALOR A PAGAR 

aatón 
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. ( 
CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS l - 

PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO (Y SOLICITUD Na 01851 

R.O. No, 747 Agosto 14/91 Art. 3 No, 3-2 - ESPECIE VALORADA S J.2 o 0003. 
E mi, 2 

Tasa de Servicios Especiales Subcategoria C— [] Tasa No... RO? Pit CE 2. 

A 
. Construcción inicial O eS Compra Yanfa. ! BET 

Motivo Aumento O : Venta NS 

de Remodelación Transferencia de dominio  _-- O 

icitud Reporoción Venta de derechos hereditários O 
o |  Solícitu Otros O APORTE A C1A.- E o 

- | Propietario MARTIN UMPIERREZ GARCIA. /L0n técnica INMOB= MUÚ Soho . 

O Vbirecció SEGUNDA ETAPA PUERTO AZUL.- == 

> Piso | Dpto. No, | Loca No. | Urb./Coop. co URE, PUERTO pe 

> Código Municipal 9 7=227=20| Parroquia/Sector TARQUI. -- 7 Monzana 2271 Solar 

Area del sola 52, 40M2)4 | Alícuota « del solar | Area del _Local 2] Area de const: 

Adjunto Planos Minuta o Recibo de pogo “Valor “Fecha o. 

Arquitectónicos O] Escritura ¡2 anterior No. : , 
    
  

“Notario Ab.CGCondo Che. Control de construcción O Otros O 

  

    

  

    

      

Zona 1 | Zona 2 (] Zona 3 [] | Zona 4 [E] | Zona 5 [] | Zona 6 [] | Zoró 7 XK] 

. > aa K E xento D ARTICULO | LETRA AZ On 

Contribución especial de mejoros $ Contribución especial de Mejoras [| "CA 1 

Toso de servicios especiales [] | Tasos de servicios especiales [] / (5 É a 
    

Exento por; Valores ya pagados Sin canalización Fra exento por convenio 
  e 2 e y 
o 7 A 

y yo     AA, SS AA. LL 

     

  

  

  

  

        

  

  

  

  

    

  

   
   

    

  

     
    

  
  

  

      

    

  

      

  

          

     

  

  

       
      

  

    

Ramales domiciliario [3 | Colector 

'R | Colector O | Sumideros 

0: Niveles Áreos m.2 

Ez 
y 

o 

“o 

z o ep sn ON TOTAL ASS 
ZA + liquidación de Valor” “a Pagar Volores 

. El o Por tosos de servicios especioles a Mes x  S/, o : Y 

Terr. Por área de solar 7 ES O m2 x S/. , 20 PE 

an a " o 7 AZ E 
“v a /2£ | Por área de propiedad horizontal m2 x S/. : 

A Por área de construcción m2 x S/, => 
O Recibido No. | Valor S/. | Fecha o o 

! A + ] Rebbjos por voleres ya pagados | 

Es ES X TOTAL_A_PAGAR LALO 
o WN SOLICITAN X INTERESADO O NOTARIO) ] CTURACIO as 

. E y “E . AE a na 

SN . , "o ¿1 Revisor 
op AR Ooatvio . " 

Y Fecha AR Pe LO E Fecho / 

.< Válido con respectivo sello de copetació o exención y timbre de caja er -.. For. DPCO.-019/88 

"De ser devuelto a EMAG el formulario después de quince dias (15) calendario Lo le data de baja. 
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P ( BANCO CENTRAL DEL ECUADOR > ” 

dE z . 5, i LUGAR Y FECHA quit. A HT E 
: mm. a ? > a IC A . MUNCIPIO DI GUAYAQUIL. —cuEsrA o, [o 222001. 
3 A o illo dodo 

e] > 
al . Noe 

> E lesterivo 43.355,00 3 

a : - 
E son PAGÓREZCTUADO. POR LA ¡ ZO DEPOSITADO P CHEQUES E) 1 
E a 4 NOTARIA oa A o Y ps 

; L 2, - EE == v N do 

1853 | Ez SJ) oras [43.355,00 -] E 
| 2 E a + i — e q = Ny *) Sírvase endoságlos cheques y detallarlos al reverso 

.. y rra A > si el espacio noes suficiente utilice otra (s) papele- 

5 S IG y BC pda PAL — — Al / ta (s) o adjunte una Lira adora, una 6) papal 

rey ra a se o JC AAA ) 
Form. OyP 051 REV, 

La e POP ciación . de . li dee ola at. stand Buseicairidacaiinacbo odo Las 

ANY 
JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

ALCABALAS 

  

  

Por S/. 55.595+90 

No "09656 5 Ss 7 300 
Guayaquil, a de de 198 o. 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

Q. La api arcia.- l . 
Recibi de rtin Umpierrca_Carcia / la cantidad 4 

de CINCUENTA Y GINCO MIT. OUIMIENTOS NOVENTA Y CINCO 50/100 sucres, 

por el IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de venta, 

según aviso No. del Notario Dr. Condos = 

que otorga 

TMmob. MUG= SyA,- 
a favor de 

de Predi0.-: ooo yo , 
- , FA 

situado en la parroquia de Thrquiy=- del Cantón PL 

por la cantidad de $ AS 44 

Qs / SD */ dl o 
troVinfia ta) y (dé-Recoudación “ de la 

JSúnta! dé Defensa Nacional > 
YA A 

Provincia de 
  

> 

7 

o,
  



  

Departamento Financiero Municipis»... 
IDO 

SEE AO 

El suscrito TESORERO MUNICIPAL del Cantón Samborondón 

DE APORTE A Cía según AVISO No. 

  

del señor ABG, CESARIO L.CONDO CH, NOTARIO Sto DEL CANTON. 

ALCABALAS 

BECISBROISO NEON NEGRORO LONAS 

O VENDEDOR: MARTIN UMPIERREZ GARCIA 

COMPRADOR: 1NMOB,_MUC, S.a a 

CONCEPTO: SOLAR N2 05 Manzana "A "Urb, " ENTRE-RIOS" , 

VALOR DE LA VENTA: —_ CUANTIA Y 10”152, 000,00 

Liquidación de los Impuestos 

IMPUESTO DE ALCABALA MUNICIPAL . $ 637.160,00 O 

    

”. 

s 
¿7 
Es Total $ 

  

637,16 0,007 
. 

    

  

:SUMAN: SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA SUCRES 00/100, 
ed z 

Samborondón, 10 de_tnero de 19 22 
pd 

      ,     ERE 
  

  

 



  

H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA ¿A No "82388: 

TESORERIA DEL H. CONSEIO. PROVINCIAL DEL GUAYAS A 
ps Por $. 111p1910009= 

Ho recibido de. MARTIN UMPIERREZ GARCIA EN ) 
  

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la  ALCABALA creado por Decreto Legistativo del 

22 de Octubre de 1952 para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio del Predio: 

AR uURTOE INMUEBLES CONSTITUCIÓN CoMPAÑIA: 1) a=SULAR="acÍ0=Gád. :.97-227=200-Parra-» 

quía TARQUIJ 2le=SQLAR y MILLA 0=Partequia SAMBORONDUN.—Cáde 19002010180. 

Situado en:1)>-PUZRTO AZUL] 2)a-Urbanización ENTRE RIOS=SAMBORUND UY, 51111192 10050025 
¿DAA ” 

  

Que hace a 
  

INMUBILIARIA MUG >» Soñe OA lO      
    

  

4 

1 l Y 

Escritura felebrada por 4] Motario__5 Du» | | Guayaguil_, a27 de Diciembre 19 91 

| | | or CIAL URL STE 
ABe CÁSARIU Lo GunDu CHIRIBUGA | | O / 

E] AS ( aa ar Vol Mi: 

Banco: Mr PROA NET a A l 

2. A | . cn O ARIZA Aena CAR * 

a Cuenta Mg A. NO , 
Ls TS : : | 

4 ! 
. 

1 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

A SER IA FO FEONIDOat 11.191,00 
No ing ph ¡Mpúelsto" DE “ALCABALAS — roms U9t0o_ 

  

RECIBI de MARTIN UMPIERREZ GARCIA ,* 
  

la cantidad de... CTENTO..ONCE.MIL...IENRO. NOVENTA Y UNO. .00/100% sucres,   

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto  Alcabalas, sobre un valor de 

Si. MU o por la transferencia 

INMEBLE A /f.* INMOB, MG S.A PARROQUIA TARQUI 
  

de dominio de 
  

rn —AAIAÁ eri A ABC CESARTO L _CONDO ,.* 

  

según Art. 20 del Decreto Ejecutivo No. 900 del 22 de Mayo de 1946 

Guayaquil, de enero 192 de 19 

. Nbcta de Guayaquil , 

Nosé Veintimilla Cabrera 
TESORERO 

           A p
p 

a MIE A AAA 

ORIGINAL pa 

  
 



  
  e e o - mr AAA > = a CR ” . 

  
  

  

  

  

  

  

      
    

  

  

  

        
      
  

      
        
  

    

  

  

  

    

  

    
  

  

  

_ 7 

r Ni: OR AN - BANCO CENTRAL DEL ECUAD 2AR8 44 a 
En Gquil. po GTI AS | 

. os UGAR Y FECHA Y Jj VAT 7 
E . z. Y NOMINACIÓN PPAP-G.- CUENTA No. E 2 3 1 1 Y 2-4 ] 

o . PE0O E rcamtI 0! APORTE TDS | | lets 12d . 

AE EN Mu MPJERREZ ARO LA PA 1 | 112.191,00 | S- 
NS II NOB. MUG/ S.A. ROO TAROT. .- [srzcnvo : Q 

AE PAGO 2h CTUALO A POR DA JA A 

20 Em, FOPNTA CN la n 07 L- dl Y o , DÓ|: PE 0) eS / 

chal S a +, dl OD. o pago de Alcabala 3 : — | | 112.191,00 | . ES o + “ " Ta O JE . 000, vo . ¡A S/. . EE 9 , ) o 

: 8 $ Y . o $1 5 19] , ¡00 . >, Sírvase. endosar los cheques y detallarlos al reverso 

» AS si el espacio no es súficiente utilice otra (s) papele- 

a E : A - RT q . o caco ne Sha po de samedora, ? 

ER ” ; 

Lorenz Or OA RE a cias ias cli A a a AH 

INC ¡CORROR/ ORAR A LA ESCRITURA NOTARIA 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 
DIRECCION FINANCIERA Py 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No. 3033, R. O. No. 729, DICIEMBRE 12, 1978) Pe 

CERTIFICADO N0 28367 Por$ 4.835,50 

. : Guayaquil, ..... 2 7/Dic./91.- peones de 1.99........ A 

AVISO NO. occicicccino cono o Notaría No. QUINTA Notario AB. CESARIO CONDO.- narran racer 
> Contrato de: X APORTE A ClA.- 
» o MARTIN CUMPIERREZ GARCIA CL NN 

QUe OtOrgal co. coco coccion rior RR Ren RR RnR naaa n nin cannnnne ninos 

> A favor del cu... UNMOB. be Lo o AR Dn I 

S Cantónó Guayaquil, Ciudad ..... G UAYAQUIL. eennannonannnin Parroquia .......... ARQUÍ.- nar ne nn rn anne nena rn anrenencn cnn nnnanancenonacos 

“Ed Calle _11 ETAPA PUERTO .AZU Ing: enano nana n ranma anar coo OMT O cacon cnnn acc cnon cor cor conan nn cana rn con nononmor rin nante nena ncino 

Ó Yo A 9671006 on Rol No. a Cód. Catastro No. SO ARlmANez ae 

? Avalúo Comercial SÍ. onnincinincnioncconconncomencc rn nn oo connaco roca nn narnonnoo Precio de Venta S/. 

— Impuesto 0,5 % de Sí. nicccoccccnonocononannorocomennnnonoon cn nnnrn rn canarias AA A 

impto. en aporte a Cía. Civil, 12,5 del 1 % de los Imptos. 

! adicionales Art. 359-360 Ley de Reg. Mcp. de Sí. coninniiniocio....... Da Sc... o A: . 

|. IMPUESTO cccccococoo  ererrn cnn conama nara on canon cnn roma ran cra rana rncan o rrnna nana a ninas, Sho... 4 A 835 20 PS daa , 

son: Cuatro mil ochocientos treinta y cinco 50/100.= A O 
. Recibí Conforme Me 
E Cobrado en A 

o Efectivo 4 

> ! Banco 

> Cheque No, AV ps (Firma y, Sello) / a 

. 2001 - 1 - 154 : Car yrariá 

Ss otorgó un 

 



to wí¿ en 16 de ello; confiero esta TERCERA COPTA 

CENTIPICADA, que sello y firuo, en entorees ( 14 ) fojas 

      

  

AB. Cesírio Y; Conté COGE 
Notario £o, dl Cantón 

Guayaquil, 

/ 

    

DOY PEy Que tomé nota al wargen de la wvatrís original de 

la presente, que por Resolución número: noventa y dos-dose 

UnO-MO-24Tr0 CTO caro coro trescientos quines, del señor 

dector don Gerardo Pefía Mathous, Subintendente de Derecho » 

Societario de la Intendencia de Compañfas, de Guayaquil; o 

de fecha: dies de Febrero de mil novecientos noventa y 

dos; £ué aprobada en tedas sus partes y cláusulas pertinen 

    

  

     

    

   
Le L. Condo Chibega 1 

Hoterio Fo, Cu Curión ¿ 

   



    

    

                

    

   
    

          

   

ÓN 

, TIFICO: Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No. 

La 92-2-1-1-0000515, dictada por el señor Subintendente de Dere- 

" cho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil,el 

diez de Febrero de mil novecientos noventa y dos, según lo - 

dispuesto en el Artículo Tercero; la Transferencia de Dominio 

que realiza el señor Ingeniero Martín Umpiérrez García con - 

la autorización de su cónyuge señora Yvette Icaza de Umpiéerez 

a favor de la Compañía Inmobiliaria MUG S.A. constante en la - 

Escritura que antecede, queda inscrita de fojas 1.304 a 1l.211- 

con el No.113 en el Registro de Propiedad; y anotada bajo el - 

No.289 en el Repertorio.-Quedan archivados los comprobantes de 

pago de Impuestos de Registro y adicionales.- Samborondón, a - 

0 trece de Marzo de mil novecientos noventa y d0S+-    

  

   
   

   

  cali 
6 

REPERTORIO Ne. E 

NOTA o 
A 

LA ANOT/CION FN REPER 
NO SIGNIFICA 1¡NSCRÍ 

  
Certífico que hoy: 

por el Subintenden» 
Se de Desecho societario de le Intendencia de Compañías de Gusyaquíl .Gueda insorite este Aporte de fojas 98327 »= 98360 nímero 4060 del Registre de Prapiladad y anotado - 

buje el námera 7306 del Repertoria «Eueyequil, diez y oche de 
novente y des .El Registrador de la Propiedad. L 

A 
Registrudor de 

    En cumplimiento de la Resol 

     
     

  1% Se tomb nota del Aparte que contiene este escriturs e Pof 

AA DA E 

Registrado: "e yarE 
      

 



02390517 
to de lo ordenado en la Resolución Wo, 9I-2=t=?=*0000313, dicta 
de el 10 de Febrero de 1.992, por el Subintandente de Derecho > 
Sociatario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, queda - 

inscrita esta escritura pública, la misma que contiene la COlNs 
TITUCION de s INMOBILIARIA 

MUG Soho , de fojas 18,901 a 18.929, 
cómico 6. Registro Mercentil y anotada bajo ql número - 

22,574 del QGueyacquiil, 
tres de Julio de m11 nove - 

cientos noventa y dos «"£l Registrador Mercantil e» 

AB. HECTOR MIGUEL TT 
Regitrador Mercaras) deNcánión-Sviyiqui 

CATIPIGOOA Cue amm fecha de huy, Queda axchivada una copia mu 

tíntica de esta escrítura en cumpliniento de lo ordenado en el 

Decreto + 733 dictado el 22 de Agosto de 1,975 por el Prenider» 

te de la Repíblica, publicado en el Registro Oficial 4 875 delo 

20 de Agosto de 1,973 Guayaquil, tros de Julio de mil nove - 

«lentos noventa y des e"£l Regletrador Mercantil 

AS, HECTOR MIGUEL li 
Registrador Murcanen del Cántin ' 

CEPIFICOS Ge 005 Fetha de hoy, Cueda archivado el CERTIFICADO 

DE APILIACION A LA CAMARA DB CUMIBCIO DE GUAYALUIL, otorgado a = 
favor de $ INMOBILIARIA MU Sade e” Aiayapiál, Gres de Julio 

de sil novecientos noventa y dos e-£l Registrador Mercantil .- 

De 

_L a 
AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE. 
Registrador Mercinti del Camión Guay 

    

       
  

   

   

      

  

 


